
Tiempo ordinario, I semana, lunes:  

 

Jesús llama a la conversión y a seguirle 

 

Texto del Evangelio (Mc 1,14-20): Después que Juan fue entregado, marchó Jesús a 

Galilea; y proclamaba la Buena Nueva de Dios: «El tiempo se ha cumplido y el Reino 

de Dios está cerca; convertíos y creed en la Buena Nueva». Bordeando el mar de 

Galilea, vio a Simón y Andrés, el hermano de Simón, largando las redes en el mar, pues 

eran pescadores. Jesús les dijo: «Venid conmigo, y os haré llegar a ser pescadores de 

hombres». Al instante, dejando las redes, le siguieron. Caminando un poco más 

adelante, vio a Santiago, el de Zebedeo, y a su hermano Juan; estaban también en la 

barca arreglando las redes; y al instante los llamó. Y ellos, dejando a su padre Zebedeo 

en la barca con los jornaleros, se fueron tras Él. 

 

Comentario: 1. Caridad, oración y ayuno, son las armas espirituales para combatir el 

mal, que se nos recuerdan en Cuaresma, pero quiere la Iglesia proponernos ya en la 

primera semana del tiempo ordinario este Evangelio de llamada a la conversión, para 

que empecemos con buen pie. Joan Costa señalaba: “Hoy, el Evangelio nos invita a la 

conversión. «Convertíos y creed en la Buena Nueva» (Mc 1,15). Convertirse, ¿a qué?; 

mejor sería decir, ¿a quién? ¡A Cristo! Así lo expresó: «El que ama a su padre o a su 

madre más que a mí, no es digno de mí» (Mt 10,37). 

Convertirse significa acoger agradecidos el don de la fe y hacerlo operativo por 

la caridad. Convertirse quiere decir reconocer a Cristo como único señor y rey de 

nuestros corazones, de los que puede disponer. Convertirse implica descubrir a Cristo 

en todos los acontecimientos de la historia humana, también de la nuestra personal, a 

sabiendas de que Él es el origen, el centro y el fin de toda la historia, y que por Él todo 

ha sido redimido y en Él alcanza su plenitud. Convertirse supone vivir de esperanza, 

porque Él ha vencido el pecado, al maligno y la muerte, y la Eucaristía es la garantía.  

Convertirse comporta amar a Nuestro Señor por encima de todo aquí en la tierra, 

con todo nuestro corazón, con toda nuestra alma y con todas nuestras fuerzas. 

Convertirse presupone entregarle nuestro entendimiento y nuestra voluntad, de tal 

manera que nuestro comportamiento haga realidad el lema episcopal del Santo Padre, 

Juan Pablo II, Totus tuus, es decir, Todo tuyo, Dios mío; y todo es: tiempo, cualidades, 

bienes, ilusiones, proyectos, salud, familia, trabajo, descanso, todo. Convertirse 

requiere, entonces, amar la voluntad de Dios en Cristo por encima de todo y gozar, 

agradecidos, de todo lo que acontece de parte de Dios, incluso contradicciones, 

humillaciones, enfermedades, y descubrirlas como tesoros que nos permiten manifestar 

más plenamente nuestro amor a Dios: ¡si Tú lo quieres así, yo también lo quiero! 

Convertirse pide, así, como los apóstoles Simón, Andrés, Jaime y Juan, dejar 

«inmediatamente las redes» e irse con Él (cf. Mc 1,18), una vez oída su voz. Convertirse 

es que Cristo lo sea todo en nosotros”.  

2. Antes de pasar a la llamada que Jesús hace a seguirle, miraremos con más 

detenimiento la necesidad de conversión: ¿qué tiene que ver con la dignidad de la 

persona y con la conciencia de pecado? La necesidad de redención es fácil de intuir o de 

creer siguiendo la revelación, pero difícil de entender. El pecado existe, es un mal: 

ofensa a Dios y destrucción de la vocación del hombre. ¿Hace daño a Dios? No, pero la 

gloria de Dios es la felicidad del hombre, y Dios “sufre” cuando nos hacemos daño, 

cuando estamos tristes porque le hemos abandonado (estamos hechos para el amor de 

Dios, y no encontramos la plenitud fuera del amor, que es caer en el pecado, que es 

egoísmo). El pecado es ofensa a Dios, nos desvía de Él y por tanto nos “pierde”, 



maltrata nuestra dignidad y perturba la convivencia (después de alzar el puño contra 

Dios con la soberbia del primer pecado de Adán, la rebelión contra Dios, el segundo 

pecado del mundo es Caín que mata a Abel: cuando no hay padre, los hermanos se 

matan: cf. Catecismo, 1849-1850). Pero después del primer pecado (Gen 3, 15) Dios 

promete la salvación. Más tarde, Abraham (s. XX-XIX a. C.) dispone las cosas para su 

plan redentor, primero con la liberación de la esclavitud de Egipto, elección de Israel y 

alianzas, cuidado amoroso y envío de los Patriarcas y Profetas, hasta Jesús, pues el 

hombre no puede salvarse solo, y la situación de pecado personal genera el pecado 

social con sus estructuras de pecado como vemos en la historia. 

La llamada primera es a la conversión. La santidad no es una cuestión mágica, 

como dándole a un botón, mirar hacia oriente y decir una formulita… Jesús nos dice 

que ha venido a salvar a los pecadores, y que prefiere un corazón contrito y humillado. 

Esto significa reconocer nuestra situación de pecado, y dejarnos conquistar por el divino 

alfarero que para hacer su obra maestra necesita que seamos dúctiles, que nos dejemos 

transformar, convertir. (Tomo prestados unos apuntes como base de los siguientes 

comentarios).  

Ya en el Antiguo Testamento vemos este diálogo entre el hombre, que tiene 

momentos buenos y otros llenos de infidelidad, y la fidelidad de Dios por contraste 

(Gen 8, 21-22; 9, 11). Después del diluvio se establece una alianza con el arco iris para 

que el hombre pueda recordar siempre que Dios no olvida su promesa, que su perdón es 

para siempre. Los profetas y las prácticas penitenciales van recordando la necesidad que 

tiene el hombre de continua conversión, para recibir este perdón (cf. Os 14, 2; Ez 18,21; 

Jer 26, 3). De modo excepcional esta conversión está recogida en el Salmo 50 que la 

Iglesia proclama todos los viernes en su liturgia de las horas. Los ritos que el pueblo de 

Israel dedica a la petición de perdón (Num 16, 6-15; Jue 10,10-16; 1 Rey 8,33-40.46-

51) están también cargados de llamadas a la penitencia y ayunos (Joel 1-2; Is 22,12) y 

estas prácticas penitenciales cobran más conciencia después de la cautividad (Esd 9,5-

15; Dan 9,4-19…) 

En el Nuevo Testamento, la llamada a la conversión está presente desde el 

comienzo de la proclamación de la buena nueva, como hemos visto al comentar la 

predicación de San Juan Bautista, que con ella preparó la venida del Mesías: "Yo soy la 

voz que clama en el desierto: enderezad el camino del Señor, como dijo Isaías. (Jn. 1, 

23). Sus palabras eran claras y fuertes. San Lucas narra esta predicación y cómo 

animaba a compartir con los demás lo que se posee, a no exigir más de lo que marca la 

justicia en los negocios, a no ser violentos, ni denunciar falsamente a nadie (cfr. Lc. 3, 

1-18) Para conseguir vivir sin pecado proponía el bautismo de agua y la penitencia. Sin 

embargo, siempre insistió en que estos medios eran insuficientes, pues él era sólo el 

precursor: "Yo os bautizo con agua para la penitencia; pero el que viene detrás de mí es 

más poderoso que yo. No soy digno de llevarle las sandalias; él os bautizará en el 

Espíritu Santo y fuego; en su mano tiene el bieldo y va a limpiar su era; reunirá su trigo 

en el granero, y la paja la quemará en un fuego inextinguible" (Mt. 3. 11-12). Cuando 

Jesús fue a bautizarse al Jordán, le dijo: "Yo necesito ser bautizado por ti, y ¿tú vienes a 

mí?" (Mt. 3, 14) Más adelante dirá de Jesús: "He aquí el Cordero de Dios, el que quita 

el pecado del mundo" (Jn. 1, 29). Cuando sus discípulos le dejan para seguir a Jesús, se 

llenó de alegría, añadiendo: "Conviene que El crezca y yo disminuya" (Jn. 3, 30). 

Ahora ya hemos vivido el Bautismo del Señor, sabemos en esta primera 

predicación de Jesús que todo comienza con la conversión: "se han cumplido los 

tiempos y se acerca el Reino de Dios; convertíos y creed en la Buena Nueva" (Mc. 1, 

15; cf. Mc 6, 12). Se trata de volver a nacer, "hacerse como niños" o "nacer de nuevo", 

como dirá a Nicodemo (cfr. Jn. 3, 4). Jesús recuerda los castigos si no se convierten: 



“Yo os digo que si no hiciereis penitencia, todos igualmente pereceréis” (Lc 13, 3-5; cf. 

Mt 11, 20-24; Lc 10, 13-16; 11, 29-32). Dentro de pocos días, al conmemorar el inicio 

de la Cuaresma, tendremos que volver sobre ello, y completar el cuadro. 

3. Vemos también en este Evangelio dos de las características principales de la 

llamada de Jesús a los discípulos (en otros sitios correlativos veremos completados los 

aspectos). Hay que decir que no es la primera llamada, que leímos la semana pasada, 

sino otra más personal, para ser de los discípulos que le siguen más de cerca. Luego 

veremos también quizá otra llamada, la del colegio apostólico. No sé si hay dos o tres 

llamadas a los discípulos, por parte de Jesús, o bien si es la vida una continua llamada, 

en la que vemos algunos aspectos más relevantes como estos, cuando Jesús llama a 

algunos y estos le siguen. Seguiré un esquema desarrollado que leí (firmaba JJU): 

a) La llamada es iniciativa de Jesús. No es encargada a una tercera persona, 

aunque haya mediaciones como la que vimos hace días de Felipe que busca Natanael. 

Ahora, la realiza personalmente el mismo Jesús en virtud de su poder mesiánico. A 

veces, alguno quiere seguirlo por propia iniciativa pero es invitado a tomar otro camino 

(cf. Mc 5,18-20): “No me habéis elegido vosotros a mí, sino yo a vosotros”, dirá más 

tarde (Jn 15,16). Nadie se hace a sí mismo discípulo. Es Jesús el que los hace. El 

seguimiento no es conquista, sino un ser conquistado. Así lo experimentó Pablo: “No es 

que sea ya perfecto, sino que continúo mi carrera por si consigo alcanzarlo [a Cristo], 

habiendo  sido yo mismo alcanzado por Cristo Jesús” (Fil 3,12). Por esta misma razón, 

la vocación al seguimiento culmina con la transformación existencial que da lugar a un 

nuevo yo: “No soy yo quien vive, es Cristo quien vive en mí” (Gál 2,20).  

Esta iniciativa por parte de Jesús es indicada en los Evangelios con tres verbos. 

Dos de ellos se refieren a lo que él hace: „pasa‟ al lado de los que luego le seguirán y los 

„ve‟. Entonces vemos la llamada explícita: Jesús les dijo: „Venid conmigo‟, o 

simplemente, „sígue-me‟. Como veremos en el Evangelio de mañana, esto causará 

estupor: está diciendo que sigamos no una doctrina, sino a Él. «Llamando». Después de 

„ver‟ aparece la llamada explícita, que es también un mandato: “Venid conmigo”, 

“sígueme”. Estas expresiones indican la relación de cercanía y la intimidad con Jesús 

que deben caracterizar la vida del discípulo. 

 

b) La llamada es personal. Jesús no llama a multitudes o grupos. Su llamada se 

dirige siempre a personas concretas, y su llamada es intransferible. Jesús se muestra en 

todo momento atento a las personas, incluso cuando tiene delante una muchedumbre: 

“A la puesta del sol, todos cuantos tenían enfermos de diversas dolencias se los 

llevaban; y, poniendo él las manos sobre cada uno de ellos, los curaba” (Lc 4,40). A lo 

largo de su ministerio público, Jesús llama y trata de manera distinta a personas 

distintas, especialmente a los apóstoles. La relación de Jesús con cada uno es diferente, 

y a cada uno dice cosas diferentes (Pedro, Juan, Natanael, Tomás, Judas, etc.). 

 


